
 
 

 

PALACIO DE JUSTICIA “OSCAR TRUJILLO LERMA”  

Carrera 7 Nº 9 – 02 Tel. 2490988/89/91 ext 109  
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Roldanillo - Valle del Cauca 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Roldanillo, 13 de diciembre de 2022. A 
Despacho de la señora Juez con la respuesta allegada por la Unidad 

Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral de Víctimas. 
Sírvase proveer. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Roldanillo, trece (13) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Radicación:  76-622-40-03-001-2022-00172-00 

Proceso:  Verbal de Pertenencia de Mínima Cuantía 
Demandante: Carlos Humberto Reyes García 

Demandado:       Personas Indeterminadas 
Auto:   2280 

 
 

Revisadas las actuaciones surtidas en el presente asunto, tenemos que 
mediante auto 1967 del 01 de noviembre de 2022 se ordenó oficiar a la 

Alcaldía Municipal de Roldanillo y a la Contaduría General de la Nación 
para que informaran si en su contabilidad obra relacionado el inmueble  

inscrito  con  matrícula  inmobiliaria  380-16460, sin embargo, en el oficio 
remitido se incurrió en error involuntario al momento de transcribir la 

ficha catastral del aludido predio y en ese sentido resulta necesario 

acceder a la solicitud de corrección elevada por el apoderado de la parte 
demandante, ordenándose oficiar nuevamente a las citadas entidades 

aclarando que la ficha catastral correcta es 000100030344000. 
 

Por otro lado, respecto de la contestación allegada por la Unidad 
Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral de Víctimas en 

la que indican que el predio identificado con la matricula inmobiliaria 380-
16460 no se encuentra bajo custodia y/o administración del Fondo para 

la Reparación de las Víctimas –FRV, deberá ponerse en conocimiento de 
la parte interesada.  

 
En virtud y mérito, el Juzgado 

 
 

R E S U E L V E 

 
PRIMERO: OFICIAR NUEVAMENTE a la Alcaldía Municipal de Roldanillo y a 

la Contaduría General de la Nación para que en el término máximo de 
diez (10) días informen si en su contabilidad obra relacionado el inmueble 

inscrito con matrícula inmobiliaria 380-16460 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Roldanillo y ficha catastral 000100030344000.   

 
SEGUNDO: PONER en conocimiento de la parte demandante la respuesta 

arrimada por la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación 
Integral de Víctimas.  
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N O T I F Í Q U E S E 
 

La Juez, 
  

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 

 
  

 

 
 

  

 

 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 14 DE DICIEMBRE DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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